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GUÍA DOCENTE 
 

GRUPO B  
DOBLE GRADO EN  

CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN Y DERECHO 
 

 
Bloque I. Los derechos humanos en perspectiva histórica 

 
Tema 1. Introducción. 
 
Tema 2. Las tres fundamentaciones teóricas de las libertades. 
 El modelo historicista. 
 El modelo individualista. 
 El modelo estatalista. 
 
Tema 3. Revoluciones y doctrinas de las libertades. 
 La Revolución francesa. 
 La Revolución americana. 
 La Revolución rusa. 
 
Tema 4. El lugar de las libertades en las doctrinas de la época liberal. 
 La crítica liberal a la revolución. El estatalismo liberal. 
 La doctrina europea del Estado liberal de derecho. 
 
Tema 5. Las transformaciones constitucionales del siglo XX 

Las Constituciones democráticas del siglo XX: la Constitución como norma 
fundamental de garantía y la Constitución como norma directiva fundamental. 

 La forma de Estado del siglo XX. El Estado constitucional. 
 
Tema 6. Naciones Unidas y los derechos humanos. 
 

Bloque II. Los derechos humanos en perspectiva práctica 
 

Tema 7. Problemática práctica a precisar por el profesor. 
 
Tema 8. Problemática práctica a precisar por el profesor. 
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MATERIALES DE ESTUDIO 
 

 Además de los archivos que el profesor cuelgue en la plataforma Prado, se 
consultarán, entre otros, los siguientes manuales: 
 

 CAPELLA, J. R., Fruta prohibida. Una aproximación histórico-teorética al estudio del derecho y del 
estado, Madrid, Trotta, 2008. 

 CLAVERO, B., Derecho global. Por una historia verosímil de los derechos humanos, Madrid, Trotta, 
2014. 

 FIORAVANTI, M., Los derechos fundamentales. Apuntes de historia de las constituciones, Madrid, 
Trotta, 2016. 

 HUNT, L., La invención de los derechos humanos, Barcelona, Tusquets, 2009. 

 MENKE, C., y POLLMANN, A., Filosofía de los derechos humanos, Barcelona, Herder, 2010. 

 PISARELLO, G., Un largo Termidor. La ofensiva del constitucionalismo antidemocrático, Madrid, 
Trotta, 2011. 

 SORIANO, R., Historia temática de los derechos humanos, Alcalá de Guadaira, Mad, 2003. 

 TRAVERSO, E., Revolución. Una historia intelectual, Madrid, Akal, 2022. 
 
 Se advierte que el programa coincide sustancialmente con el libro de Fioravanti. 
 
 

RÉGIMEN DE EVALUACIÓN 
 

Para superar la asignatura el o la estudiante habrá de demostrar un conocimiento 
suficientemente riguroso de los conceptos, categorías y problemáticas incluidos en la 
presente guía docente. 
 

Se plantean dos sistemas para aprobar la asignatura: 
 

A. Examen final único. El examen tendrá lugar en la fecha fijada en el calendario 
oficial de exámenes aprobado por la Facultad, ya se trate de la convocatoria ordinaria 
o la extraordinaria. Salvo indicación contraria del profesor, este examen versará sobre 
la totalidad del programa.  
 En cualquier caso, el examen consistirá en la respuesta de una batería de 
preguntas de desarrollo que tendrá plena correspondencia con varios de los puntos 
de la presente guía docente. Este examen se califica de 0 a 10 puntos. Todas las 
preguntas del examen tendrán la misma calificación. 
 

B. Evaluación continua. Este régimen integra dos modos de trabajo: 
a. Trabajo individual. Cada estudiante podrá realizar hasta tres (3) pruebas 

escritas a lo largo del curso, que podrán consistir en un comentario de texto, 
la respuesta de un cuestionario, la elaboración de un ensayo, la exposición en 
clase de alguna cuestión, etc. Cada una de estas pruebas aspirará a igual 
puntuación, haciendo en todo caso un total de 6 puntos sobre 10. 

b. Trabajo colectivo. Las y los estudiantes realizarán equipos de cinco ó seis 
personas. Cada grupo llevará a cabo una exposición oral en clase sobre algún 
punto de la guía docente u otra problemática a convenir con el profesor. Este 
ejercicio puede alcanzar un máximo de 4 puntos sobre 10.  
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 Asimismo, la calificación final de la materia podrá verse incrementada mediante 
redondeo al alza por méritos añadidos, tales como la participación en clase o en eventos 
extraordinarios. La presentación de trabajos voluntarios sólo se permite a lo largo del curso 
ordinario y queda excluida en el período de exámenes, corrección o revisiones.  
 
 

TUTORÍAS 
 
 Las tutorías se celebrarán en el despacho 135 del Departamento de Filosofía del 
Derecho mediante cita previa, remitiendo un correo a pereztrujillano@ugr.es. Si las 
circunstancias sanitarias lo aconsejaran, se realizarán preferiblemente por vía telemática o 
telefónica cuando la vía de comunicación por correo electrónico no sea suficiente. 
 
 

Rubén Pérez Trujillano. 
Granada, 2023. 


